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“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”



Objetivo:

Brindar una guía que permita a las autoridades de
los planteles identificar los documentos necesarios
en la conformación de expedientes por cada
modalidad de beca por postulación y cada
beneficiario/a, de acuerdo a lo estipulado en las
Reglas de Operación para el año fiscal 2018 y en
las convocatorias que se emitan para tal efecto.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”



Marco Normativo.

Obligaciones de los directores.

Integración de expedientes.

Contacto.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”

TEMARIO:

Generación de expedientes:



De conformidad con lo dispuesto en las Reglas de Operación 2018 del Programa Nacional
de Becas, en el numeral 1e. Procedimiento para la asignación de las becas por
postulación para que grupos en contextos y situación de vulnerabilidad
realicen sus estudios de educación media superior en su sección Postulación y
registro en línea de aspirantes, se estipula:

El acta de postulación y los expedientes de los/las beneficiarios/as deberán ser
resguardados por el/la director/a del plantel, los cuales quedarán a disposición de cualquier
autoridad de la SEP o de los órganos fiscalizadores, para los efectos de revisiones, auditorías
o transparencia, aplicables.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”

MARCO NORMATIVO



“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.Disponible en: www.becasmediasuperior.sep.gob.mx y en SIREC. 



Disponible en: www.becasmediasuperior.sep.gob.mx (SIPOP y Tablero de Control).



Expedientes:

• CURP.
• Correo electrónico vigente.
• Comprobante de estudios donde se identifique semestre inmediato anterior y promedio.
• Comprobante de domicilio.
• Formato de Pre-registro original (Carta de exposición de motivos) mediante SIRCAD o Formato llenado

a mano descargado del Portal de Becas www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/FORMATOS
• Los demás que se establezcan en las convocatorias que se emitan para tal efecto.

Modalidades de Beca:

Beca Contra el Abandono Escolar

• La IEMS deberá resguardar el original del Acta de postulación con copia legible de identificación oficial
vigente de los integrantes del Comité anexando los expedientes de los/as alumnos/as postulados/as en la
misma y ponerlos a disposición de las instancias fiscalizadoras cuando éstas así lo requieran.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”

Obligaciones: II y V

ANEXO 2. BECA DE MANUTENCIÓN.

http://www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/FORMATOS


Obligaciones: II y V

Hoja 1 de 5 del 
Formato de Carta de 

Exposición de 
Motivos establecido 

por la CBSEMS.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”

ANEXO 2. BECA DE MANUTENCIÓN.



Obligaciones: II y V

Expedientes:

• CURP.
• Correo electrónico vigente.
• Comprobante de inscripción emitido por el plantel.
• Comprobante de domicilio.
• Carta de solicitud de beca original (SIRCAD).
• Acta de nacimiento.
• Credencial escolar con fotografía o identificación oficial (INE, IFE, pasaporte o licencia de conducir

vigentes).
• Los demás que se establezcan en las convocatorias que se emitan para tal efecto.

• La IEMS deberá resguardar el original del Acta de postulación con copia legible de identificación oficial
vigente de los integrantes del Comité anexando los expedientes de los/as alumnos/as postulados/as en
la misma y ponerlos a disposición de las instancias fiscalizadoras cuando éstas así lo requieran.

Modalidad de Beca:

• Capacíta-T y Capacíta-T Ventas.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”

ANEXO 3. BECA DE CAPACITACIÓN.



Taller de Capacitación

Expedientes:

• CURP.
• Correo electrónico vigente.
• Comprobante de domicilio.
• Comprobante de inscripción.
• Comprobante de estudios donde se identifique semestre inmediato anterior y promedio.
• Carta de solicitud de beca original (SIRCAD).
• Proyecto o plan emprendedor en el que participa.
• Los demás que se establezcan en las convocatorias que se emitan para tal efecto.

• La IEMS deberá resguardar el original del Acta de postulación con copia legible de identificación
oficial vigente de los integrantes del Comité anexando los expedientes de los/as alumnos/as
postulados/as en la misma y ponerlos a disposición de las instancias fiscalizadoras cuando éstas
así lo requieran.

Modalidad de Beca:

• Beca Emprendedores

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”

Obligaciones: II y V

ANEXO 6. BECA PARA EL DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN
EN PROYECTOS EMPRENDEDORES DE INVESTIGACIÓN O
EMPRENDEDORES (BECA EMPRENDEDORES).



Taller de Capacitación

Expedientes:

• CURP.
• Correo electrónico vigente.
• Comprobante de inscripción emitido por la IEMS.
• Comprobante de domicilio.
• Carta de solicitud de beca original (SIRCAD).
• Carta de aceptación de la empresa donde se precise la rama de la actividad económica a la cual

pertenece la misma así como las tareas a realizar por el/la solicitante.
• Convenio de aprendizaje en el cual se establecen las bases de colaboración entre el plantel, la empresa,

el alumno/a y/o el padre o la madre (solo en caso de que el/la alumno/a sea menor de edad)
• Comprobante de estudios donde se identifique semestre inmediato anterior y promedio.
• Los demás que se establezcan en las convocatorias que se emitan para tal efecto.

• La IEMS deberá resguardar el original del Acta de postulación con copia legible de identificación
oficial vigente de los integrantes del Comité anexando los expedientes de los/as alumnos/as
postulados/as en la misma y ponerlos a disposición de las instancias fiscalizadoras cuando éstas así lo
requieran.

Modalidad de Beca:

• Formación Dual.

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”

Obligaciones: II y V

ANEXO 8. BECA SALARIO.



Imprime tu acuse presionando el botón Descargar acuse

Verifica que los datos sean correctos:

1

1

2

2

Internet:

Para mayor información:

01 (55) 3601 1000

Ext: 60539, 60540, 60541, 60548, 60615

01 800 522 67 98 (Lada sin costo)

www.becasmediasuperior.sep.gob.mx/Contactanos

Teléfonos:

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa.”

COORDINACIÓN DE BECAS DE LA SUBSECRETARÍA
DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR (CBSEMS)


